
Sebastià Serra Busquets 

21/12/2017 

 

1 

 

Bibliografia general 

Abad Pérez, José Javier (1984). Organización territorial del Estado: Las Comunidades 

Autónomas, vol. I. Madrid: Instituto de Estudios Fiscales.   

Acosta España, R. (1981). La España de las autonomías:(pasado, presente y futuro). 

Madrid: Espasa-Calpe.  

Aguado Renedo, C. (1996). El estatuto de autonomía y su posición en el ordenamiento 
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Albertí Rovira, E. (1999). La Constitució espanyola de 1978 i l’Estat autonòmic. Idees : 

revista de temes contemporanis,  núm. 4. Barcelona: Generalitat de Catalunya.  

Albertí Rovira, E.; Roig Moles, E. (2003). El debate sobre el futuro de la unión y las 

comunidades autónomas. A La participación de las regiones en Europa. 

Barcelona: Generalitat de Catalunya, Institut d’Estudis Autonòmics. 

Alcántara, M.; Martínez, A. (eds.) (1997). Politicas y gobierno en España. Valencia: 

Tirant lo Blanch 

Alcántara, M.; Martínez, A. (eds.) (1999). Las elecciones autonómicas en España 1980-

1997. Madrid: CIS 



Sebastià Serra Busquets 

21/12/2017 

 

2 

 

Álvarez Conde, Enrique (1980). Las comunidades autónomas, Madrid: Editora 

nacional.  

Álvarez Conde, Enrique; García-Moncó, Alfonso; Tur Aucina, Rosario (2013). Derecho 

autonómico. Madrid: Tecnos.  

Álvarez Junco, José (2001). El nacionalismo a comienzo del siglo XXI. A Ribot García, 

Luís; Valdeón Baruque, Julio; Villares Paz, Ramón (coord.): Año 1000, año 2000. 

Dos milenios en la Historia de España (I). Madrid: Sociedad Estatal España Nuevo 

Milenio. Pàgs. 263-279 

Álvarez Junco, José (2007). Idea de España. A Fusi Aizpurúa, Juan Pablo; Gómez-

Ferrer, G. (coords.): La España de las Autonomías, vol. 2. Historia de España 

Menéndez Pidal, tomo XLIII. Madrid: Espasa Calpe. Pàgs. 423-468. 

Anguera, P. et al. (1994). III Jornades de Debat. Origens i formació dels nacionalismes 

a Espanya. Reus: Ed. del Centre de Lectura.   

Antich, Xavier; Castiñeira, Ángel y Colominas, Joaquim (dirs.) (2003). Cataluña-

España. Relaciones políticas y culturales. Barcelona: Icaria Editorial. 

Aparicio Pérez, Miguel Ángel (dir.) (1999). La Descentralización y el Federalismo. 

Nuevos modelos de Autonomía Política (España, Bélgica, Canadá, Italia, Reino 

Unido).  Barcelona: Cedecs.  

Aparicio Pérez, Miguel Ángel (2009). Órganos garantes de la autonomía política. 

Defensa institucional y protección de los derechos. Los casos de Italia, Alemania y 

España. Barcelona: Atelier.  

Aracil, Rafael; Segura, Antoni (eds.) (2000). Memòria de la Transició a Espanya i a 

Catalunya.  Barcelona: Edicions Universitat de Barcelona.  

Aracil, Rafael; Segura, Antoni (eds.) (2001). Memòria de la Transició a Espanya i a 

Catalunya II: sindicalisme, gènere i qüestió nacional. Barcelona: Edicions 

Universitat de Barcelona.  

Aracil, Rafael; Mayayo, Andreu; Segura, Antoni (eds.) (2006). Memòria de la Transició 

a Espanya i a Catalunya VI-VII: ensenyament, cultura, justícia. Barcelona: 

Edicions Universitat de Barcelona. 

Arce, A. (1997). El lugar de los Parlamentos Autonómicos. A Anuario de Derecho 

Constitucional y Parlamentario, 9. Asamblea Regional de Murcia, Universidad de 

Murcia. 

Argullol, E.; Herrero de Miñón, M. (1995). Uniformidad o diversidad de las 

Comunidades Autónomas. Barcelona: Institut d’Estudis Autonòmics.  

Armet, L. (1988). Federalismo y estado de las autonomías: una reflexión serena y 

rigurosa sobre un tema candente por los mejores especialistas. Barcelona: Planeta. 



Sebastià Serra Busquets 

21/12/2017 

 

3 

 

Archilés Cardona, Ferran (2017). 75, Modelo para (des)armar. Ideas de nación y 

modelos de estado antes y después del 20-N. A Archilés Cardona, Ferran; Sanz 

Julián (coord.) (2017): Cuarenta años y un día. Antes y después del 20-N. 

Valencia: Universitat de València. Pàgs. 239-276. 

Archilés Cardona, Ferran; Saz, Ismael (eds.) (2014). Naciones y estado. La cuestión 

española. Valencia: Universitat de València.  

Arostegui Sánchez, Julio (1996). El presente como historia (la idea de un anàlisis 

histórico de nuestro tiempo). A Navajas Zubeldia, Carlos (ed.): Actas del primer 

simposio de Historia Actual de La Rioja. Logroño: Instituto de Estudios Riojanos.  

Arostegui Sánchez, Julio (2000). El anàlisis histórico social y la naturaleza de la historia 

del presente. A Navaja Zubeldia, Carlos (ed.). A Actas del segundo simposio de 

Historia Actual. Logroño: Instituto de Estudios Riojanos. Pàgs. 101-137 

Arostegui Sánchez, Julio (2000). La transición (1975-1982), Madrid: Acento.  

Arostegui Sánchez, Julio (2001). El presente total o la experiència como historia (sobre 

el presente de la historia). A Ribot García, Luís; Valdeón Baruque, Julio; Villares 

Paz, Ramón (coord.): Año 1000, año 2000. Dos milenios en la Historia de España 

(I), Madrid: Sociedad Estatal España Nuevo Milenio. Pàgs. 129-155 

Arostegui Sánchez, Julio (2002). La España de las Autonomías (1975-2002). Una 

perspectiva histórica. A Capellán de Miguel, Gonzalo (dir. y coord.)): La Rioja: 

construcicón y desarrollo de una Comunidad Autónoma, Logroño: Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Pàgs. 19-30. 

Arostegui, Julio; Balcells, Albert; Baldó, Marc; Cardona, Gabriel et al. (2002). Dossier: 

La Transición: El año decisivo. A La Aventura de la Historia, 47, Pàgs. 45-69. 

Asensi Sabater, José (coord.) (1997). Ciudadanos e Instituciones en el 

constitucionalismo actual. Valencia: Tirant lo Blanch.  

Baena del Alcázar, Marino (1984). Legislación política 1976-1984, Madrid: Presidencia 

del Gobierno.  

Baena del Alcázar, Marino (1999). Élites y conjuntos de poder en España (1939-1992), 

Madrid: Tecnos.  

Balado Ruíz-Gallegos, Manuel (dir.) (2005). La España de las autonomías. Reflexiones 

25 años después. Barcelona: Bosch.  

Ballester Cardell, Maria (2006). Justícia i comunitats autònomes: les dificultats per 

superar les resistències a la descentralització del Poder judicial. A Revista Jurídica 

de les Illes Balears, núm. 6. Palma: Ilustre Colegio de Abogados de Baleares. 

Pàgs. 59-86. 



Sebastià Serra Busquets 

21/12/2017 

 

4 

 

Ballesteros, A. (1989). La función pública de las Comunidades Autónomas. A Martín-

Retortillo, Sebastián (coord.): Pasado, presente y futuro de las Comunidades 

Autónomas, Madrid: Publicación del Instituto de Estudios Económicos. Pàgs. 170-

229. 

Bañon, R.; Paniagua Soto, Juan Luís (2000). Gobierno y administración en el Estado de 

las Autonomías y en las Comunidades Autónomas. A Paniagua Soto, Juan Luís 

(ed.): Gobierno y Administración en las Comunidades Autónomas. Andalucía, 

Canarias, Cataluña, Galicia y País Vasco, Madrid: Tecnos-Colección de Ciencias 

Sociales. Pàgs. 265-284. 

Barceló i Serramalera, Mercé (1993). La participación de los Länder en la formación de 

la voluntat del Estado Alemán ante Europa (La reforma constitucional de 21 de 

diciembre de 1992). A Revista Vasca de administración pública, 2. Pàgs. 189-205. 

Barea Tejeiro, J. (1989). El gasto público en las Comunidades Autónomas. A Martín-

Retortillo, Sebastián (coord.): Pasado, presente y futuro de las Comunidades 

Autónomas. Madrid: Públicación del Instituto de Estudios Económicos. Pàgs. 467-

584. 

Barzelay, Michael (1985). The Spanish State of autonomies: architectonics and public 

management in a new decentralized democracy. Cambridge: John F. Kennedy 

School of Government/Harvard University.  

Barreiro, Xosé Ramón; González, Pablo (dir.) (1997). Tercer simposio de historia de 

administración pública. Santiago de Compostela: Escola Galega de 

Administarción Pública.  

Bayona i Rocamora, Antoni (1985). Potestat reglamentària autonòmica i atribució de 

competències: sistemes i criteris de control. A Autonomies. Revista Catalana de 

Dret Públic, núm. 1. Barcelona: Institut d’Estudis Autonòmics, Generalitat de 

Catalunya. Pàg. 21 

Beneyto, J. (1980). Las Autonomías. El poder regional en España. Madrid: Siglo XXI. 

Beneyto, José María (2001). Identidad europea e identidad espanyola ante el siglo XXI. 

A Ribot García, Luís; Valdeón Baruque, Julio; Villares Paz, Ramón (coord.). Año 

1000, año 2000. Dos milenios en la Historia de España (II). Madrid: Sociedad 

Estatal España Nuevo Milenio. Pàgs. 103-123. 

Bennett, Linda A. (ed.) (1992). Encyclopedia of World Cultures, vol. IV. Boston: G. K. 

Hail & Co. 

Beramendi, Justo G. (1984). Aproximación a la historiografia reciente de los 

nacionalismos en la España contempoánea. A Estudios de Historia Social, 28-29. 

Pàgs: 49-76 



Sebastià Serra Busquets 

21/12/2017 

 

5 

 

Beramendi, Justo G. (1984): Bibliografía (1939-1983) sobre nacionalismo y cuestión 

nacional en la España Contemporánea. A Estudios de Historia Social, núm. 28-29. 

Madrid: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Pàgs. 491-515. 

Beramendi, Justo G. (1992). La historiografia de los nacionalismos en España. A 

Historia Contemporánea, núm. 7. Bizkaia: Servicio Editorial de la Universidad del 

País Vasco. Pàgs. 135-154. 

Beramendi, Justo G. (2001). Los nacionalismos hispánicos en Europa 1975-2000. A 

Europa Mundi. Construcción de Europa. Democracia y globalización. V 

Democracia, nacionalismo, europesimo. Universidad de Santiago de Compostela / 

Consorcio de Santiago. 

Beramendi, Justo G. (2002). Proyectos gallegos para la articulación política de España. 

A García Rovira, Anna María (ed.): España, ¿nación de naciones?. Ayer. Madrid: 

Marcial Pons. Pàgs. 147-171. 

Beramendi, J.; Máiz, R. y Núñez, X.M. (coords.) (1994). Nationalism in Europe. Past 

and Present, (2 vol). Santiago de Compostela: Universidad de Santiago de 

Compostela. 

Bihes (1994). Los nacionalismos. A Bibliografias de Historia de España (4). Madrid: 

CSIC. 

Blas Guerrero, Andrés de (1994). A vueltas con el principio de las nacionalidades y el 

derecho de autodeterminación. A Revista Internacional de Filosofía Política, núm 

3. Madrid: UNED/UAM. 

Blas Guerrero, Andrés de (1994). Nacionalismos y naciones en Europa. Madrid: 

Alianza Universidad.  

Blas Guerrero, Andrés de (1995). La cuestión nacional y autonómica. A Ayer, núm. 20. 

Madrid: Marcial Pons. Pàgs. 193-213. 

Blas Guerrero, Andrés de (1997). Enciclopedia del nacionalismo. Madrid: Tecnos. 

Botella, J. (1989). The Spanish ‘New Regions’: Territorial and political pluralism. A 

International Political Science Review, 10-. Londres: Sage Publications. Pàgs. 263-

271. 

Buse, Michael J. (1984). La nueva democracia espanyola: sistema de partidos y 

orientación del voto (1976-1983). Madrid: Unión Editorial.  

Cabana, F. (2002). 25 anys de llibertat, autonomia i centralisme, 1976-2000 : una visió 
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